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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001651-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, 
relativa a municipios de la provincia de Soria que han recibido ayudas 
o subvenciones por parte de la Junta de Castilla y León para obras de 
abastecimiento y de depuración desde el año 2000, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, PE/001651, relativa a municipios de 
la provincia de Soria que han recibido ayudas o subvenciones por parte de la Junta de Castilla y 
León para obras de abastecimiento y de depuración desde el año 2000, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de marzo de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0801651, formulada por la Procuradora 
D.ª Esther Pérez Pérez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a municipios de Soria que han recibido ayudas 
desde el año 2000.

Desde el año 2000 los municipios, de la provincia de Soria, que han percibido 
ayudas o subvenciones destinadas a financiar obras de abastecimiento y redes, así 
como obras de depuración, al amparo de los Convenios firmados por la Junta de Castilla 
y León con la Diputación Provincial de Soria y los distintos Ayuntamientos, han sido, para 
las actuaciones y por los importes que se indican, los siguientes:

• Obras de abastecimiento:

o Convenios 2003-2004: Alpenseque, Adradas, Arenillas, Bayubas de Abajo, 
Buitrago, Calatañazor, Cigudosa, Ciria, Cidones, Herrera de Soria, Alcubilla de 
Avellaneda y Viana de Duero. 430.931 €.

o Convenios 2004-2005: Alentisque, Almarza, Berlanga de Duero, Borobia, 
Carrascosa de la Sierra, Ciria, Deza, Espeja de San Marcelino, El Burgo de 
Osma, Garray, Golmayo, Medinaceli, Matalebreras, San Pedro Manrique, 
Valtajeros y Villar del Río. 311.380 €.
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o  Convenios 2005-2006: Alconaba, Alcubillas de las Peñas, Alentisque, 
Almaluez, Arenillas, Almarza, Almazán, Almenar de Soria, Berlanga de 
Duero, El Burgo de Osma, Borobia, Dévanos, Deza, Duruelo de la Sierra, 
Fuentearmegil, Fuentecantos, Golmayo (y pueblos agregados), Matalebreras, 
Montejo de Tiermes, Navaleno, Quintana Redonda, San Pedro Manrique, San 
Leonardo de Yagüe, Santa María de Huerta, Serón de Nágima, Tardelcuende, 
Torrubia de Soria, Villaseca de Arciel, Valdelagua del Cerro, Viana de Duero y 
Villaciervos. 4.466.064 €.

o  Convenios 2006-2007: Ágreda, Alconaba, Almajano, Almarza, Ausejo de la 
Sierra, Barahona, Barcones, El Burgo de Osma, Cabrejas del Pinar, Caltojar, 
Castilfrío de la Sierra, Castilruiz, Covaleda, Coscurita, Cubilla, Espeja de 
San Marcelino, Fuentearmegil, Garray, La Losilla, Los Rábanos, La Riba 
de Escalote, Langa de Duero, Matamala, Montejo de Tiermes, Morón de 
Almazán, Noviercas, Pinilla del Campo, Quintana Redonda, Retornillo de 
Soria, Rioseco de Soria, San Leonardo de Yagüe, Santa Cruz de Yanguas, 
Tardelcuende, Torrubia de Soria, Ucero, Vadillo, Valdegeña, Velamazán y 
Villar del Río. 877.838 €.

o  Convenios 2007-2008: Adradas, Alconaba, Alcubilla de las Peñas, Aldealpozo, 
Aldehuela de Periáñez, Almazán, Arcos de Jalón, Bayubas de Abajo, Buitrago, 
Cabrejas del Pinar, Caltojar, Carrascosa de la Sierra, Cigudosa, Coscurita, 
Covaleda, Dévanos, Duruelo de la Sierra, El Royo, Escobosa de Almazán, 
Estepa de San Juan, Garray, Golmayo, Herrera de Soria, La Riba de Escalote, 
Langa de Duero, Liceras, Maján, Monteagudo de las Vicarías, Montejo de 
Tiermes, Muriel de la Fuente, Nepas, Quintana Redonda, Recuerda, Rello, 
Retortillo de Soria, San Leonardo de Yagüe, San Pedro Manrique, Torlengua, 
Valdelagua del Cerro, Velamazán, Velilla de la Sierra y Vozmediano. 559.483 €.

o  Convenios 2008-2009: Abejar, Alcubilla de Avellaneda, Alcubilla de las Peñas, 
Almajano, Almarza, Almazán, Arcos de Jalón, Arévalo de la Sierra, Berlanga de 
Duero, Cidones, Buitrago, Cabrejas del Pinar, Carabaotes, Carrascosa de la 
Sierra, Cascajosa, Cueva de Ágreda, Dévanos, Espejón, Garray, Las Fraguas, 
La Mallona, Magaña, Maján, Matamala de Almazán, Matute de Almazán, 
Montejo de Tiermes, Morón de Almazán, Muriel de la Fuente, Molinos de Duero, 
La Riba de Escalote, Oncala, Portillo de Soria, Retortillo de Soria, Reznos, San 
Esteban de Gormaz, Santa Cruz de Yanguas, Talveila, Villar del Ala, Villar del 
Río, Los Villares de Soria y Vinuesa. 2.218.839 €.

o Convenios 2009-2010: Alcubillas de Avellaneda, Aleonaba, Aldealpozo, 
Almarza, Almenar de Soria, Arenillas, Ausejo de la Sierra, Bayubas de Arriba, 
Berlanga de Duero, Buberos, Barahona, Castilruiz, Cabrejas del Pinar, Caltojar, 
Cigudosa, Cubilla, Fuentes de Magaña, Fuentecambrón, Morón de Almazán, 
Nafría de Ucero, Navaleno, Nolay, Quiñonería, Los Rábanos, Recuerda, 
Renieblas, Rioseco de Soria, San Leonardo Yagüe, Vadillo, Villaralbo, 
Villanueva Gormaz, Villaseca de Arciel, Las Aldehuelas, Valtajeros, Muriel de 
la Fuente, Montejo de Tiermes, Retortillo de Soria, Maján, Rebollar, Miño de 
Medinaceli y Los Villares de Soria. 2.540.181 €.
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o Convenios 2010-2011: Alcubillas de las Peñas, Aldealices, Almajano, Arcos 
de Jalón, Carrascosa de la Sierra, Matamala de Almazán, Montenegro de 
Cameros, Valdemaluque, Villar del Ala, Almaluez, Buitrago, Narros, Sotillo del 
Rincón, Miño de Medinaceli, Torreblacos, Fuentepinilla, Abejar, Caltojar, Ausejo 
de la Sierra y San Esteban de Gormaz. 260.778 €.

• Obras en redes:

o  Convenio 2004-2008: Alcubilla de Avellaneda, Aldealafuente, Almazán, Barahona, 
Barca, Beratón, Bliecos, Borjabad, Caltojar, Castilruiz, Covaleda, Deza, Espejón, 
Fresno de Caracena, Gómara, Liceras, Magaña, Molinos de Duero, Nolay,  
Los Rábanos, Retortillo de Soria, San Leonardo de Yagüe, Tajueco, 
Tardelcuende, Taroda, Valdenebro, Villaciervos y Velilla de los Ajos. 797.169 €.

o Convenio 2006-2008: Alcubilla de Avellaneda, Aldealafuente, Aldealpozo, 
Almarza, Arancón, Borobia, Castilfrío de la Sierra, Covaleda, Deza, 
Fuentepinilla, Golmayo, Magaña, Matalebreras, Medinaceli, Navaleno, 
Nolay, Rollamienta, Santa María de las Hoyas, Suellacabras, Velamazán, 
Valdemaluque, Valderrodilla, La Póveda de Soria, Los Rábanos, Rebollar, San 
Esteban de Gormaz, Talveila, Tardelcuende, Taroda, Tejado, Trévago, Vadillo, 
Valdenebro, Viana de Duero, Villanueva de Gormaz, Villar del Ala y Langa de 
Duero. 803.598 €.

o Convenio 2008-2010: Alcubilla de Avellaneda, Aldealafuente, Aldealseñor, 
Almarza, Aldehuela de Periáñez, Almenar de Soria, Arévalo de la Sierra, 
Bayubas de Abajo, Buberos, Bliecos, Borobia, Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma, Calatañazor, Carrascosa de Abajo, Castilfrío de la Sierra, Castilruiz, 
Cerbón, Ciria, Cidones, Covaleda, Cubo de la Solana, Deza, Frechilla de 
Almazán, Fresno de Caracena, Fuentelmonge, Fuentearmegil, Fuentelsaz 
de Soria, Garray, Liceras, Matalebreras, Medinaceli, Nepas, Los Rábanos, 
Quintanas de Gormaz, Recuerda, Renieblas, Rollamienta, San Felices,  
San Leonardo de Yagüe, Santa María de las Hoyas, Suellacabras, Tejado, 
Trévago, Valdenebro, Villar del Ala y Velamazán. 1.079.359 €.

• Depuración: Adradas, Barahona, Barca, Yanguas, Hinojosa del Campo, Muriel 
de la Fuente, Abioncillo de Calatañazor, El Burgo de Osma, Hontoria del Pinar, Golmayo, 
Fuente el Fresno y Garray. 1.020.770 €.

Valladolid, 9 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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